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¡Gracias por confiar en nosotros!

La obra que acaba de adquirir incluye de forma gratuita la versión 
electrónica.

Acceda a nuestra página web para aprovechar todas las funcionalida-
des de las que dispone en nuestro lector.

Funcionalidades eBook

Acceso desde 
cualquier dispositivo con 

conexión a internet

Idéntica visualización 
a la edición de papel

Navegación intuitiva Tamaño del texto adaptable

Síguenos en:  



📘NUEVA FUNCIONALIDAD  CON INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN LOS LIBROS DE COLEX

| Una cortesía de Iberley.es |

En Colex damos un paso más en innovación jurídica. Desde ahora, las guías  
«Paso a paso» y los «Vademecum» incorporan una nueva funcionalidad ba-
sada en inteligencia artificial, gracias a la tecnología de Iberley IA.

El lector podrá interactuar directamente con el contenido del libro de forma 
inmediata, útil y centrada exclusivamente en su materia.

	5 ✅¿Qué puede hacer el usuario en el libro?

💬🗨  Realizar preguntas sobre el contenido del libro.

📚📚  Solicitar explicaciones de artículos, conceptos o normativa.

💥⚡ Utilizar un ChatBot inteligente, contextualizado y acoplado al contenido 
legal del libro.

💡👨‍   🏫Resolver dudas puntuales mientras se estudia o trabaja con la obra.

	7 🚫¿Qué no puede hacer esta versión del ChatBot?

❌✘ No permite generar escritos jurídicos.

❌✘ No analiza ni responde documentos externos.

❌✘ No responde a consultas de otras materias distintas a la del libro.

Esta herramienta está pensada para enriquecer la experiencia de lectura y 
consulta del libro. Su uso es exclusivo sobre su contenido.



💡¿QUIERES IR MÁS A LLÁ? DESCUBRE IBERLEY IA

Si necesitas una solución avanzada de inteligencia legal, con cobertura total de 
materias y documentos, entra en www.iberley.es y accede a todas las funcionali-
dades profesionales:

CUADRO SIMBÓLICO DE FUNCIONALIDADES

Funcionalidad En los libros Colex En Iberley.es

Preguntar sobre el contenido del libro ✔ ✔

Solicitar explicaciones jurídicas ✔ ✔

ChatBot integrado al contenido del libro ✔ ✔

Consultas sobre otras materias ✘ ✔

Análisis de documentos externos ✘ ✔

Generación de escritos jurídicos ✘ ✔

Traducción jurídica ✘ ✔

Informes y resúmenes legales 
automáticos

✘ ✔

Contratos, guías prácticas y emails para 
clientes

✘ ✔

Estrategias judiciales y jurisprudencia 
instantánea

✘ ✔
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¿QUIERES PONER EN PRUEBA TUS CONOCIMIENTOS?

CONFIGURA TUS 
TEST A MEDIDA

Haz test preparatorios sobre el examen en 
CampusOpositor.com

¿POR QUÉ ELEGIR CAMPUSOPOSITOR.COM?

Más de 9000 preguntas test actualizadas, con soluciones justificadas para 
facilitar el aprendizaje.

• Herramientas de personalización que te permiten diseñar tus propios test y medir 
tu progreso.

• Acceso inmediato y precios accesibles para todas las etapas de tu preparación.

Si estás preparándote para el Examen de Acceso a la Abogacía Campus
Opositor.com es tu aliado ideal. Nuestra plataforma está diseñada para opositores y 
estudiantes de acceso a abogacia:

CARACTERÍSTICAS DESTACADAS

Evolución constante: Actualización continua del banco de preguntas, asegurando 
que estés siempre preparado con el contenido más reciente.

• Soluciones justificadas: Aprende no solo la respuesta correcta, sino también el 
porqué.

• Estadísticas personalizadas: Mide tu progreso y enfoca tus esfuerzos en las áreas 
que más lo necesiten.

• Tests personalizados ilimitados: Diseña exámenes a tu medida.

¿CÓMO EMPIEZO?

1.º- Visita CampusOpositor.com (https://www.campusopositor.com).

2.º- Regístrate y elige el plan que mejor se adapte a tus necesidades.
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CONFIGURA TUS 
TEST A MEDIDA

Visita CampusOpositor.com 
(https://www.campusopositor.com).

Regístrate y elige el plan que mejor 
se adapte a tus necesidades.

Comienza a practicar con nuestro extenso 
banco de preguntas test.
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9000 preguntas test
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1. ELEMENTOS Y EFICACIA DEL 
CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo
El contrato de trabajo consiste en el intercambio voluntario de obligaciones y pres-

taciones de trabajo dependiente por cuenta ajena a cambio de retribución garantizada.
Del artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores, cuando establece que «Esta ley será 

de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos 
por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o 
jurídica, denominada empleador o empresario», se desprende que los elementos defini-
torios del contrato de trabajo son:

•	 El carácter personalísimo de la prestación de un servicio: la actividad solamen-
te pueda ser realizada por el sujeto que se compromete a prestar el servicio, sin 
poder delegar o sustituir la ejecución.

•	 Voluntariedad: los servicios laborales se prestan en virtud de un contrato o 
acuerdo de voluntades libremente aceptado por el trabajador, no porque vengan 
impuestos legalmente o por un tercero.

•	 Retribución: a cambio de los servicios, el prestador de los mismos recibe, o pue-
de esperar legítimamente recibir, una contraprestación económica, por estar la 
misma estipulada en el contrato o derivarse del mismo.

•	 Dependencia: subordinación que supone la sujeción del trabajador a las órdenes 
del empleador.

•	 Ajenidad: el producto del trabajo no pertenece al operario, sino que directamen-
te se incorpore al patrimonio del empleador.

Cuando concurren, junto a las notas genéricas de trabajo y retribución, las notas espe-
cíficas de ajenidad del trabajo y de dependencia en el régimen de ejecución de este nos 
encontramos ante un contrato de trabajo sometido a la legislación laboral.

	¾ Dependencia y ajenidad

La dependencia y ajenidad son las notas más características y diferenciadoras del con-
trato de trabajo frente a otro tipo de contratos y relaciones jurídicas de prestación de ser-
vicios a cambio de una retribución. No obstante, son conceptos de un nivel de abstracción 
bastante elevado, que se pueden manifestar de distinta manera. De ahí que en la resolu-
ción de los casos litigiosos se recurra con frecuencia para la identificación de estas notas 
del contrato de trabajo a un conjunto de hechos indiciarios de una y otra.

La dependencia (o subordinación) implica que la prestación del servicio se efectúa 
bajo el poder de dirección y disciplinario de otra persona (empresario). Esto normalmente 
implica que, en el contrato de trabajo, el empleado no goza de poder de disposición sobre 

4110
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el momento, la forma y el lugar de ejecutar la prestación de servicios, sino que la decisión 
sobre si se realiza o no la actividad, y la organización y control de la misma y no meramen-
te de sus resultados, quedan atribuidos al empleador. Como indicios o manifestaciones 
más habituales de dependencia se considera:

•	 El hecho de trabajar en locales del empleador.
•	 El sometimiento a una jornada y horario regulares.
•	 La sujeción estricta a órdenes e instrucciones del empleador, así como a su con-

trol y vigilancia, etc.
Por su parte, la ajenidad implica que los beneficios del esfuerzo del prestatario del ser-

vicio redundan directamente en provecho del empleador y no del trabajador. Empleador 
que a su vez asume a cambio la obligación de pagar el salario con independencia de la 
obtención de beneficios, cosa que suele manifestarse por medio de la circunstancia de 
que el prestatario del servicio tiene garantizada una retribución, independientemente de 
los resultados de la empresa. Manifestaciones de la ajenidad son:

•	 La existencia de una retribución fija y no variable (aunque tampoco la inexisten-
cia de retribución fija, por sí sola, excluye la laboralidad).

•	 La normalidad y regularidad en la remuneración.
•	 La ausencia de participación en los beneficios de la empresa.
•	 La existencia de retribución garantizada incluso en periodos de descanso del tra-

bajador, etc.

	¾ Presunción de laboralidad y plataformas digitales

El art. 8 del ET atribuye a la relación existente entre quien presta un servicio retribuido 
y quien lo recibe la presunción de laboralidad. Esta presunción de laboralidad se presu-
mirá en la actividad de las personas que presten servicios retribuidos consistentes en el 
reparto o distribución de cualquier producto de consumo o mercancía, por parte de em-
pleadoras que ejercen las facultades empresariales de organización, dirección y control 
de forma directa, indirecta o implícita, mediante la gestión algorítmica del servicio o de 
las condiciones de trabajo, a través de una plataforma digital (D.A. 23.ª del ET).

	¾ Precontrato laboral

El precontrato es un acuerdo mediante el cual las partes se obligan a concluir en el 
futuro un vínculo laboral, cuya materialización y condiciones concretas se producen con 
el definitivo contrato de trabajo.

El incumplimiento de las obligaciones contraídas puede predicarse tanto de la empre-
sa como del trabajador. Las consecuencias de su incumplimiento pueden dar lugar a una 
indemnización por daños y perjuicios, no obstante, como el Estatuto de los Trabajadores 
no recoge esta figura, todo lo relativo a su incumplimiento y regulación se circunscribe a 
la legislación civil (arts. 1101 y 1254 del Código Civil).

Para determinar el quantum indemnizatorio por incumplimiento de precontrato la-
boral debemos recurrir al artículo 1101 del Código Civil donde se establece que «quedan 
sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que, en el cumplimiento 
de sus obligaciones, incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier 
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modo contravinieren al tenor de aquellas. Es decir, que el precepto no solamente predica 
esta responsabilidad de quienes incumplan de forma dolosa o culposa, sino de quienes 
de cualquier modo contravengan el tenor de las obligaciones asumidas, esto es, incor-
porando cualquier hecho ilícito que pudiera alterar el cumplimiento fiel de esas obliga-
ciones. Quiere decirse que el precepto contempla cuatro conceptos heterogéneos recon-
ducibles a dos grupos: la contravención y la mora (como supuestos de incumplimiento) 
y el dolo y la culpa (como criterios de imputación de aquel incumplimiento al deudor). 
Así, quedan incorporados tanto la voluntad de infringir la obligación y la omisión de la 
diligencia exigida por la naturaleza de la obligación (artículo 1104) como la contravención 
del tenor de las obligaciones que debe, por tanto, ser valorada como incumplimiento en 
sentido amplio, incluyendo la simple abstención (artículos 1096.1 y 2, 1098.1), la infrac-
ción positiva (artículo 1099) o el mal cumplimiento en las obligaciones de hacer (artículo 
1098.2)». (STSJ de Navarra n.º 3/2013, de 9 de enero, ECLI:ES:TSJNA:2013:14).

CUESTIÓN

¿Qué diferencias existen entre una oferta de contrato y un precontrato?

La oferta tiene una formación unilateral frente al precontrato que precisa para su existencia de 
la voluntad de ambas partes. La oferta no puede calificarse de contrato y por tanto no cabe hablar 
de una vinculación contractual, que sí es predicable en el caso del precontrato.

Exclusión del contrato de trabajo
En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta a la presta-

ción de servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y direc-
ción de un empresario se excluye del ámbito regulado por el Estatuto de los Trabajadores. 
No obstante, en su artículo 1.3, la norma estatutaria excluye específicamente del ámbito 
regulado por esta ley:

•	 La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las corres-
pondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio 
de las Administraciones públicas y demás entes, organismos y entidades del sec-
tor público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 
administrativas o estatutarias.

•	 Las prestaciones personales obligatorias.
•	 La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo 

de consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa 
solo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo.

•	 Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
•	 Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 

quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre 
que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y 
demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive 
y, en su caso, por adopción.

•	 La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados 
a responder del buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.
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